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El presente lnforme Final es un documento técnico que refleja el punto de vista de la Comisión lnvestigador.! 
y Dictaminadora de Accidentes e lncidentes de Aviación (CIDAJA), de la D irección General de Aeronáutica 
C ivil (DGAC), de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Sen, respecto a las circunstancias en 
que se produjeron los sucesos objeto de esta investigación. identificando la causa probable y haciendo 
recomendaciones de car:i.cter preventivo para todo concesiona rio, permisionario, operador aéreo y personal 
técnico aeronáutico que interviene durante la operación de una aeronave. 

De acuerdo con lo señalado por el Anexo 13 (1nvcstigación de Accidentes e Incidentes de Aviación), editado 
por la Organización de Aviación CivillnternacionaJ (OACI)¡ los artículos 81 de la Ley de Aviación Civil y 
185 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil, los cuaJes establecen que el objetivo principal de la 
investigación de los accidentes e incidentes de aviación será prevenir y evitar la reproducción o reincidencia 
de eventos simüares. El propósito de esta actividad no es determinar la culpabilidad o responsabilidad civil o 
penal de los involucrados en el suceso. 

Consecuentemente, la difusión, distribución. copia y otro uso de la infonnación que se haga de este informe 
final con fines distintos a la prevención de fururos accidentes puede derivar en conclusiones e interpretaciones 
erróneas. 

j 
1 
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indica que le hablaron por teléfono de la estación de Saltillo, solicitándole información por lo que tuvo que atender 
esa instrucción, al concluir esa solicitud se: d irige a la aeronave para conrinuar con el vuelo, sin embargo la puert'.!. 
de la aeronave ya estaba cerrada con el APU conectado y lista para el arranque de motores, estando el técnico en 
m:mtenimicnto l al pendiente de la planta eléctrica por lo que y.! no pudo observar el momento en que ingresan tres 
personar más a la aeronave, realizó las señales pertinentes a la tripulación para el arranque de motores saliendo la 
aeronave desde la plataforma situada enfrente del hangar de Aeronaves TSM. despegando sin ninguna novedad, a 
pocos minutos y estar escuchando las comunicaciones de la aeronave XA-UKP con la T\NR QET escuchó que 
TVVR QET estaba llamando en varias ocasiones al XA-UKP sin recibir contestación, posteriormente una aeronave 
reportó que en proximidades de la estación en d parque industrial d M árquez a la altura de la autopista M éxico
<2!lerétaro, había señales de un accidente aéreo determinándose finalmente que se trataba de la aeronave XA-U KP. 

1.2. Lesiones a personas 

Fatales Graves M enores Ilesos 
Piloto I O O O 
Copiloto 1 O O O 
Pasajeros 3 O O O 
Total 5 O O O 

1.3. Daños a la aeronave 
Los sistemas control y de susten tación de la aeronave quedaron totalmente destruidos por el impacto de gran 
energía contra el terreno e inmediatamente la destrucción por fuego. 

1.3.1. Dl:bido al impacto con gran energía eontr.r. el tem:no la aeronave resulto ~truida 

El investigador a cargo de la Autoridad Aeronáutica, indica que se realizó la inspección de los restos de terminando 
que ninb'lJlla superficie de control de vuelo se desprendió del ala o sección del empenaje de la aeronave. 

t T«nico en mantenimiento Jase M'ol.I1ucI Cnlz L. 
1 I Tfcnko el1 ffi'ol.l1tenimicnto Omar Eduardo Arellano VilIaf.llia. 1 trabajador general LuiJ 

Alln Lopez S~nchcz 
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I Ju nio 
Total I 

00:14 
74:14 

Los controles de las directivas de aeronavegabilidad, boletines de servicio y componentes limitados por 
tiempo del planeador, motores y hélices. indican que éstos se encontraban aplicados al momento del 
accidente. 

D el análisis de la información extraída de la bitácora de la aeronave del 01 de enero de 2015 a la fecha del 
accidente, la tripulación asentaba las discrepancias detectadas en la operación de la aeronave y el área de 
mantenim iento atend ía las discrepancias, aisten cambios de componenres on-t:ondition como lo son: 

1. Cambio de Starter generarar motor RH 
2 . Cambio de CCU mOtor LH 
3. EAS computer 

y reparación de cableados como 10 son: 
1. Del indicador de temperatura motor RH 
2. Transductor torque motor RH 
3. Falso contacto del power supply 
4. Cableado del indicador de combustible 
5. Cableado del conector del GPS 

Solamente en la hoja de bitácora de fecha 05 de mayo de 2015, donde se asentó la d iscrepancia del "(. .. ) 
HSP lado derecho se queda (ongelado en virajts yen el ammque del motor 2 se botó ti drmi! bralu, del R STAR 
CONTROL 1 Y lo hizo C11 dos drrdllfjUts (. . . r, de la cual no hubo acción correctiva por pa rte de 
mantenimiento. 

La aeronave opero los días OS, 06 Y 07 de mayo de 2015. sin volver a presentarse las discrepancias del HSI 
y R STAR CONTROL 1. El día 11 de mayo mantenimiento efectúa la OT 262759 y IN-1303Io, C'.unbio 
de flap valve conttollado LH y RH porque seguían bajándose cuando los motores estaban cort'd.dos. 

La aeronave opera el día 25 de mayo de 2015 en la ruta Q!!:T -COL-TeZ, siendo esta la úl tima operación 
asent'd.da en bi tácord., sin embargo no está asentado cuando regresaron a la estación de QET, no habiendo 
d iscrepancias asentadas en esos tres vuelos. 

1.6.2. El peso máximo de despegue certificado de la aeronave es de 5,670 kg (l2,5oo lb), de acuerdo con el 
formato del ulti mo pesado de aeronave de fecha 25 de octubre de 2014, el análisis operacional de pesos del 
d' d I 'd 'l'" " '6 " e acel ente se tiene a Sll!UJente 10 ormacl n, 

Peso cero combustible 91221b 4,137.67 k. 
Peso vado 83851b 3803.37 k. 
Peso operacionalll 8,990 lb 4,077.79 k. 
Combustible a bordo 1600 lb 725.74 k. 
Peso de despegue 10 672 lb 4,840.73 k. 
Peso de--ª-terri~ie -----12,500 lb 

De acuerdo con el manifiesto de carga y balance de fec ha 02 de junio de 2015, elaborado en la estación de 
~erétaro el peso de despegue se encontraba por debajo del peso máximo de despegue y 10.6% de la 
MAC, eomo se aprecia en la figura 1.6.2.1 el centro de gravedad 

a Horiwntal Si tultion Indicator 
'Prueba por opcl'llCiÓll a lllcnum onin vilve 
It S<:fVicio de pernocta 

11 ¡nel"; el roo de manuales r n:faccioncs (90 lb, fflui lnje de la tripulación" "h. :~:::,¡~ 
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Fig. 1.9.1., Distribución d~ lo~ resto¡; de la :oc ronave 

De las pruebas que se tienen en el expediente es evidente una pérdida de control de la aeronave la cual no pudo 
determinar aunque las pruebas realizadas a los restos posterior al accidente no revelaron anomalías mecánicas que 
hubiesen impedido el funcionamiento normal. En la fig. 1.9.2, se indica la ubicación de los componentes principales 
de la aeronave, los restos de las cinco personas a bordo se encontraron apiladas en un solo punto. 

Flg. 1.9.2., Dimibución de los restos de la aeronave 

1.11. Información médica y patológica 
La Procuraduría General de Justicia de Ouerétaro realizó las necrop-sias a las cinco p-ersonas que resultaron con 
lesiones fatales que ¡ball a bordo de la aeronave indicando que fallecieron por politraumatismo/carbonización, 
también indican que no fue posible la toma de muestras por las condicio nes de los cuerpos. 

1.12. Incendio 
El impacto de gran energía contra el terreno originó que los tanques de combustible de la aeronave se rompieran 
regándose el combustible iniciándose el conato de incendio, como se puede ver en las imágenes de las CCTV, no 
hubo presencia de fuehro previo al impacto. 
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metal del cilindro, 
hidráulico. 

material de! sello del cilindro y partículas de aluminio y oxigeno del líquido 

1.13.3. Operación del sistema interconexión de Flap. 

Operación Mecánica/hidráulica 
Los dos fl aps están interconectados mecánicamente para la operación simétrica en el caso de que un 
actuador hidráulico se perdiera. La inTerconexión llamada wWalking beam asscmblj se localiza en la 
parte central de la viga del alall, 

Operación de vuelo 
La parte operacional, el fab ricanre no desarrolló procedimientos anormales o de emergencia para las 
acciones a tomar en caso de asimetría de flaps, debido a que el diseño de la aeronave impide esta 
posibilidaclJ4 , 

Operación del actuador de Flap 
El actuador del flaps es un componente actuado hidráulicamente, el cual opera con una línea de presión 
y otra de retomo. Durante las investigaciones de campo se revisó el funcionamiento de actuador si milar, 
enco ntrando que cuando no se tiene presión hidráulica el actuador puede ser retractado o extendido con 
las manos sin ninb'Ún tipo de dificultad. 

Aunque las fotografías de los actuadores instalados a la aeronave XA-UKP, muestran una diferencia 
entre ellos (uno retrActado y otro extendido), no se puede confirmar que esa haya sido su posición al 
momento del impacto, ya que al momento de quedarse sin presión pueden retraerse o extenderse 
fácilmen te. 

1.13.4. Se realizó el manifiesto de carga y balance para la operación en el sistema de Aeronaves TSM, pam poner 
las condiciones de peso de las tres personas que no estaban programadas en la sección delantera, 
considerando 01 pasajero en el asiento del obsenrador, 2 pasajeros en la sección del Cargo locations Bay 
# 1 Y 60 kg de lastre en el Cargo locations Bay # 1, arrojando el sistema un 7.5 % de la MAC y un peso 
de despegue de 11,1821bs, como se parecía en la fib>ura 1.12.3.1. 

• 10 " 
,. 20 " " .\, ,1-- I ' -• \ o , 
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F'g. 1.]2.3.1, Envolvente !le: V1lelO 

i3 Referc:nci~ Tecnka F~irchil!l Aircnú't M'linten"nc~ Mmu"] SA 226 series, secc:i6n 27-50 -05 

14 Referenci3 Tecnica: Fairchild Aircraft ¡'1ight M~I1I1,.] SA 226 ¡cric!, sección 1II " rteemilido 
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2 ANALISIS: 

2.1. Operaciones de vuelo. 
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DEAVlACIÓN 
COMISIÓN INVESTIGADORA Y DICTAMINADORA DE 

ACCIDENTES E INCIDENTES DE A VlACIÓN 

2.1.1. El Comandante estaba sentado del lado derecho y realizaba las fu nciones de piloto volando y llevaba los 
controles de la aeronave al momento del accidente. 

2.1.2. El Comandante dela aeronave con taba con licencia de piloto comercial de ala fija vigente la cual lo amparaba 
para operar aeronaves similares a la accidenr-... da con las capacidades de Copiloto de equipos SA227-AC (C-
26A), instrumentos, multimotor, RTARJ nivel 4, curso recurren te en el equipo accidentado, pnicticas de 
emergencias y anormales simuladas en equipo SA227 (Metro Lll), cursos de CRM, SMS y ALAR. 

2.1.3. El Comandan te contAba con bastante C!Xperiencia en openu equipos similares al accidentado. hacia un año 
que la Autoridad Aeron:\utica le sustituyo la licencia de piloto de tnmspon e publico ilimitado por la de 
Piloto Comercial. 

2.1.4. El primer oficial estaba senmdo del lado izquierdo y llevaba las comunicaciones con los servicios de tránsi to ,,= 
2. 1.5. El primer oficial contaba con licencia de Pilo to Comercial de ala ftia vigente para operar aeronaves sim ilares 

a la accidentada con las capacidades de Copiloto de equipos SA227-AC Metro Ul/23 , equipo de hasta 
5,700 kg. , instrumentos, monomotor, multi moror, RTAR. RTARI nivel 5. tomo los cursos de CRM y 
RVSM, en Enero de2014. Aeronaves T SM . le da el adiestramiento inicial capitán o primer oficial en equipo 
Fairchild SA227, el 24 de febrero de 2015 

2.1.6. El oficial de operaciones que conformó la carpeta del plan oper,¡,cional del vuelo. cuenta con capacidad de 
RTAR y licencia de M eteorologo Aeronáutico Clase n. es instructor. tomo los cursos de despacho en el 
equipo DC-9-30's, Metro J1/U1, Hawker 700/800 

2.1.7. De acuerdo con la información factual con que se cuenta aunque se asentó en 12 sección 18. Otros duos, dd 
Plan de vuelo y .. .) 'fIuelo de prueba {. .. r, si n embargo de la investigación no hay evidencia de sostener esa 
justi ficante debido a que no hubo cambio de motor, superficie de control, reparación o modificación 
estructural. 

2, l.8. A las 14:12 horas (19:12lJfC) el primer oficial de la aeronaveXA-UKP notifica al TWR QET que estaban 
Hstos a rodar desde la plataforma del h angar de Aeronaves TSM, indicándoles 1WR que rodaran por ' IWY 
"e" y 1WY "A" Y que mantuvieran antes de pista 09, a las 14:19 horas (19:19 UTC) el XA-UKP se report".1 
manteniendo antes de pista 09, 1WR QET le i.úorma que estaban autorizados para despegar por la pista 
09, vien to de los 110· con 6 nudos de intensidad, reglaje altimétrico de 30.26, 

2.1.9, De los videos obtenidos del sistema CCTV del explotador de:! aeropuerto se observa a las 14:20 horas 
(19:20:46 UTC) a la at:ronavc en la fase de despe6cue a 2 m sobre la superficie de la pista y a las 14:20 horas 
(19:20:54 UTC) a 20 m aproximadamente sobre la pista, 

2.1.10.A las 14:24 (19:24 UTC) el CTA de 'IWR QET le pide al XA-UKP su posición, reportando que ~ 
encontraban a 3,5 millas dirección W dejando 9,000 fr, siendo esta la última comunicación sostenida enrre 
la aeronave y el servicio de control de at:ródromo. 

2. 1.11.De los videos obtenidos del sistema CCTV de una fábrica ubicada en el Márquez se observa. que a las 14:25 
horas (19:25 UTC) a la aeronave en una pérdida de control impactando con gran energía el terreno, con un 
ángulo de aproximadamente 75· , produciéndose inmediatamente una c:xplosfón causando la destrucción de 
la aeronave y la fatalidad de 135 personas a bordo. 

2.1.12. De la investigación de campo y de la reconstrucción se determinó que no hubo desprendimiento de algún 
componente o superficie de control de la aeronave, previo al accidente. 

2.l.13. De acuerdo con el manifiesto de carga y balance, elaborado para la operación el peso de despegue se 
encontraba por debajo del peso máximo de despegue y 10.6% de la MAC. es decir dentro de la envolvente 
de vuelo, cálculos elaborados con la tripu13ción a bordo solamente (Comandante y primer oficial) 

2,1.14.Con los cálculos se obtuvo una conH6curación de y.¡ de fla ps, asentando que realizar'an la operación a una 
altitud de 12,500 ft Y una velocidad de 230 nudos y una duración de 30 min., bajo la .. reglas de vuelo visual. 

2.1.15. Las condiciones meteorológicas al momento del despegue de la aeronave era viento de los 110· con 6 nudos 
de intensidad, no existe inestabilidad en el tiempo por lo que no se consideran un factor para la ocurrencia 

del "dd,"to. ¡~ ~ 
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2.1.16. Se realizó el manifiesto de carga. y balance para la operación en el sistema de Aeronaves TSM, para poner 
¡as condiciones de peso de las tres personas que no estaban progmmadas en la sección delante!"'d., 
considerando 01 pasajero en el asiento del observador, 2 pasajeros en la sección del Cargo locations Bay /1 1 
Y 60 kg de lastre en el Cargo locations Bay # 1, arrojando el sistema un 7.5 % de la MAC y un peso de 
despebrue de 11,182 lbs, estando la operJ.ción fuera de la envolvente de vuelo. 

2.1.17.5e reali'ZÓ el desarmado a los motores concluyendo que ambos motofes por el tipo Y grado de destrucción 
indican que al momento del impacto contrA el terreno estaban girando y operAndo. 

2. 1.18.De los restos de la aeronave se localizaron los aenladares izguicrdo y derecho de flaps, concluyéndose que 
ambos actuadores presentan daños por impacto y fueron expuestos a alta temperatura, no hay rastros de 
Huidos y se observó una corrosión extensa al metal debido a la exposición a aIra temperatura. 

2.1.19.EI actuador izquierdo no presenta golpes en el pist6n o huellas a los lados del interior del cilindro, el pistón 
recorrió toda la longitud de su recorrido dentro del cilindro dejando una marca en el fondo del cilindro 
ocasionando la ruptura de éste. 

2.l.20. El actuador derecho no presenta golpes en el pistón o huellas a los lados del interior del cilindro, se observa 
un área brillante ci rcundante (0.25 pulg.) en el interior del cilindro en la parte media, a una distancia de 
1.375 pulg, medida a partir del fondo del cilindro, el pistón estaba extendido aproximadamente 3.125 pulg., 
desde el fondo del cilindro. 

2.1.21. AJ realizar la prueba destructiva de los actuadores, el derecho tenía material en el inte rior el cu:u fue enviado 
a un laborato rio especializado, determinándose que el material consiste en corrosión del metal del cilindro, 
material del sello del cilindro y partículas de aluminio y oxigeno del liquido hidráulico. 

2.1.22.La interconexión de ambos flaps a través de este mecanismo impide la operación asimétrica de los mismos. 
Técnicamente se put!de afirmar que el d iseño del sistema no pennitirla una asimetría de flaps en ninguna 
condición de vuelo. 

2.1.23.EI fabricante no desarrollo procedimientos de emergencia o anormales para las tripulaciones de vuelo. 
debido a que el sistema de flaps I;!Stá diseñado para evitar la asimetrla de flaps en cualquier condici6n de 
vuelo 

2.1.24.Se han suscitado accidentes similares en este tipo de aeronaves donde se presenta una pérdida de control de 
la aeronave en vuelo y este se ha presentado por consumo desiguaJ de los tanques de combustible, causando 
que la aeronave g ire sobre su eje de alabeo, esto no se pudo comprobar debido a que la válvu la de 
ali mentación cro'l.ada de combustible no se localizó, por lo que pudo haher5e presentado un desbaJa nce 
causando la pérdida de control. 

2.1.25.También existen antecedentes históricos de que este tipo de aeronaves si tienen un movimiento repentino 
del centro de gravedad en la !,'llÍñada o en el alabeo, puede originar que la aeronave !,rire sobre su eje de alabeo 
y cabeceo hacia abajo causando la pérdida de control, de 10 anterior se desprende que esto pudo haber5e 
presentado debido al movimiento de los tres pasajeros que no estaban contemplados en la operación, se 
hayan desplazado hacia la parte delantera de la aeronave, ocasionando que el Comandante no pudiera 
recuper.u el control de la aeronave debido a la altitud que llevaba 9,000 pies (6,296 ft sobre el terreno). 

2.2. Aeronave 
2,2.1. La aeronave no tenía modificaciones al certificado de tipo 
2.2.2. El registro de AD's, SB 's, componentes limit'.tdos por tiempo, componentes limitados por tiempo del 

planeador, motores y hélices muestra un control y segui miento adecuado de estos. 
_______ -'2.2.3..-DeJa.infomlllción.cxtraída..deJa-b itáwl'a"dc.la-aeronavo,-l a-fFipula€ i ófl-asentó-IRs.diserepaneia~detectada'9-en----

la operación de la aeronave y el área de mantenimiento atendió las discrepancias, solamente en la hoja de 
bitácora de fecha 05 de mayo de 2015, no se atendió -r ... ) HSP latlo tltruho se qllttla congelado tu 'Virajes yen 
d Qmmr¡ue dd moJor 2 se boJó d drmiJ braJtt. del R STAR CONTROL 1 Y lo hizo tII dos ammquel (. . . r. de la 
cual no hubo acción correctiva por parte de mantenimiento. 

2.2.4. El día 11 de mayo mantenimiento efectúa el cambio de flap valvc control lado LH y RH porque seguían 
bajándose cuando los motores estaban cortados. 

u Horiwnlal Silu.tion [nclk~l(lr 
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DIRECCiÓN GENERAL DE AERONÁlITlCA CIVIL 
DI RECCIÓN DE ANÁLISIS DE ACCIDENTES E INCIDENTES 

DE AVIACiÓN 
COMISiÓN INVESTIGADORA Y DICTAMINADORA DE 

ACCIDENTES E INCIDENTES DE AVIACiÓN 

La Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes e Incidentes de Aviación, con fundamento en los 
artículos 1, 2 fracción 1, 14, 16, 18,26, Y 36 fracción XXVI I de la Ley Orgán ica de la Admin istración Pública 
Federal; 2 fracción XVI, sub-fracción XVL5, 9, y 21 fmeción XXUl del Reglamento Interior de la SCT¡ 189 y 190 
del Reglamento de la Ley de Aviación Civil y 7.9 Manual de Organización de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil y la Circular Oblibratoria ca AV-83.lIO?, determinó como causa probable de este suceso: 

«Pérdida de control de la aeron ave en vuelo por causa no d eterminada, sin embargo el examen d e 
los restos revelan que no existió una falla mecánica que pudo haber influido en la operación !lOmIal 

d e la aeronave, resultando en el impacto control el t'erreno" 

FASE: 
• Ascenso final próximo a nivelar a 12.000 (t 

FACTORES CONTRIBUYENTES: 
• Falta de coordinación y comunicación efectiva entre el personal de tierra y la tripulación de vuelo 
• F'alta de una supervisión adecuada II Ills openciones aéreas por pute del explotador 
• Falta de una cultura de seguridad del explotador de servicios aéreos 

RECOMENDACIONES 

A Aeronaves TSM, S. A. de C. V. 
Aunque no se considera un (actor contribuyen te para la ocurrencia del accidente, durante la investigación se detectó 
que III aeronave no tenía inst'.uado un reglstradorde datos de vuelo (FDR) y/o una grabadora de voz (CVR), además 
que cuentan con una excepción por parte de la Autoridad Aeronáutica para no instalar los equipos CVRlFDR, 
ACAS y EG PWS, por tratarse de una aeronave menor a 5,700 kg., derivado de lo anterior toda vez que ese 
explotador de servicios aéreos, debe cumplir con un Programa de Análisis de datos de vuelo (F'DAP), para evaluar 
sus operaciones, por tal situación la Comisión recomienda: 
R 00] / 18 Instalen al menos una grabadora de voz (CVR) a las aeronaves similares a la accidentada que utilizan 

bajo el amparo del AOC y cumplan con el Programa de Análisis de datos de vuelo (FDAP). 

Se detectó una pobre cultura de seguridad operacional y supervisión que resulto en cinco f.'ltalidades como lo fue la 
falta de coordinación entre los involucrados (operaciones de vuelo, operaciones tierra y mantenimiento), falta de 
comunicación, ete., motivo por el cual la ComisiÓn recomienda 
R 002118 Implementación del sistema de gestión operacional (SMS) y supervisión de las operaciones 

ATENTAMENTE 
El Pres idente de la Comisión 

Ing. Jo . nstantino Tercero 
. 1718542 
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VER 1 
1.- SE ELIMINAN NÚMEROS DE SERIE DE LA AERONAVE, MOTOR Y HÉLICE. 
FUNDAMENTO JURÍDICO: ARTICULO 113, FRACCIÓN II, LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; ASÍ COMO EL NUMERAL TRIGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 
MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN 
DE VERSIONES PÚBLICAS 
MOTIVACIÓN: POR TRATARSE DE DATOS INDUSTRIALES ÚNICOS DE CADA EQUIPO, COMPONENTE, O PARTE 
DE LA AERONAVE 
 
VER  2 
2.- SE ELIMINA NOMBRE, EDAD Y NÚMERO DE LICENCIA DEL PILOTO DE LA AERONAVE 
FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 68, 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; 113, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
MOTIVACIÓN: DATOS DE PERSONA FÍSICA QUE REQUIERAN DE SU CONSENTIMIENTO PARA SU DIFUSIÓN 
 
VER  3 
3.- SE ELIMINA NOMBRE, EDAD Y NÚMERO DE LICENCIA DEL COPILOTO DE LA AERONAVE  
FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 68, 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; 113, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
MOTIVACIÓN: DATOS DE PERSONA FÍSICA QUE REQUIERAN DE SU CONSENTIMIENTO PARA SU DIFUSIÓN 
 
VER  4 
4.- SE ELIMINA NOMBRE, EDAD Y NÚMERO DE LICENCIA DEL OFICIAL DE OPERACIONES  
FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 68, 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; 113, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
MOTIVACIÓN: DATOS DE PERSONA FÍSICA QUE REQUIERAN DE SU CONSENTIMIENTO PARA SU DIFUSIÓN 
 
 
VER 5 
5.- SE ELIMINA TRANSCRIPCIONES. 
FUNDAMENTO JURÍDICO: ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN XIII, EN RELACIÓN CON EL EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 37 DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (CACI) Y CON LOS NUMERALES 5.12. 
NOTA 2, 5.12.2, 5.18, 5.22, Y APENDICE 2, NUMERALES 1.1, 1.5, INCISO A), B), C) Y D), SUBINCISO 1), 2.5, 3.1, 
3.4, Y 5.1, 5.4, DEL ANEXO 13 AL CACI, ASÍ COMO AL NUMERAL TRIGÉSIMO SEGUNDO, TRIGÉSIMO OCTAVO Y 
TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 
MOTIVACIÓN: PARA GARANTIZAR QUE LAS INVESTIGACIONES NO SE VEAN OBSTACULIZADAS POR 
INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES; AMPLIACIÓN DE LA ESPECIFICACIÓN QUE ATAÑE A LA 
DIVULGACIÓN DE LOS REGISTROS DE IMÁGENES DE A BORDO DEL PUESTO DE PILOTAJE Y SUS 
TRANSCRIPCIONES 
 


